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4 AGENCIA NACIONAL DE 
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NIT.900.500.018-2 

Para contestar cite: 
Radicado ANM No.: 20179040014581 
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Bucaramanga, 08-08-2017 

Señor: 
JORGE CHACON RIVERA 
Titular Minero 
Calle 105A # 21A —19 apartamento 401, Bario Provenza 
Celular: 313-4523849 
Bucaramanga — Santander 

Referencia: 	CONTRATO DE CONCESIÓN IDQ-08551 

Asunto: 	Respuesta al oficio con radicado No. 20179040020422 del 2 de agosto del 2017. 

Cordial saludo, 

Atendiendo la solicitud de liquidación de Póliza Minero Ambiental se manifiesta lo siguiente: teniendo en cuenta que el 
Contrato de Concesión se inscribió en Registro Minero el 10 de Julio del 2009, el Titulo actualmente se encuentra en 
a etapa de Explotación (Período del 10/07/2017 al 09/0712018). El Titular debe tramitar la Póliza Minero Ambiental en 
os siguientes términos: 

PERÍODO DE 
COBERTURA 

ETAPA DE EXPLOTACIÓN 
VIGENCIA: 10 JULIO DEL 2017 HASTA EL 09 DE JULIO DEL 2018 

.OBJETO 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MINERAS Y AMBIENTALES, EL PAGO DE 
MULTAS Y LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. IDÓ-08551, CELEBRADO ENTRE 
INGEOMINAS (HOY AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA) Y LOS SEÑORES JORGE CHACON RIVERA Y 
RUBEN ORTÍZ SILVA, DURANTE LA ETAPA DE EXPLOTACIÓN DE UN YACIMIENTO DE BARITA 
ELABORADA, PIEDRAS SEMIPRECIOSAS NCP SIN TALLAR Y FLUORITA, EL CUAL SE ENCUENTRA 
LOCALIZADO EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE AGUADA, DEPARTAMENTO SANTANDER. 

Beneficiario AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 	 NIT: 900.500.018-2. 
Valor a Asegurar SUMA ASEGURADA: $ 250.000.00 pesos M/cte 

NOTA: El titulo minero cuenta con Licencia Ambiental, pero actualmente no tiene PTO aprobado. 

El certificado de la póliza minero ambiental se debeipresentar debidamente firmado por el tomador y se debe adjuntar 
el original del recibo de pago de dicha póliza. 

Cordialmente, 

HELMUT ALEXANDER ROJAS SALAZAR 
Coordinador Punto de Atención ANM Regional Bucaramanga 
Anexos: O 
Copias: 
Proyectó: Manuel Lozano Fernández - Ing. de Minas 
Elaboró: Manuel Lozano Fernández - Ing. de Minas 
Revisó: No Aplica 
Fecha de elaboración: 08.08-2017 
Número de radicado que responde: 20179040020422 
Tipo de respuesta: 	Total (X) Parcial ( ) 
Archivado en: Archivo—Expediente-Consecutivo 
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